
~· 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

-• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. il ¡--, fl ~ 7 7 DE 2 ' 5 E1 . 2001 

( ) 

•· • ·· · ·· · .. - ,-:.«p~medío·de·la cual·se habilita· a· la empresa-Cooperativa de-Transportadores del Saravita Ltcla~·•"" ~ 
"C01RASARA VITAL TDA,. como empr~.de _transporte público terrestre automotor en la 

modalidad de pasajeros mixto y se autoriz.a el Certificado de Registro de Servicios · 
·· ·· ·· · · para _servidas rutas· y -~orari~:~ionad05:" 

EL DIRECTOR IBRRITORIAL DEL :MINISIBRIO DE'TRANSPORTE 
EN SA.i'IT Ai"'\i'DER 

En uso de sus facultades legales y _estatutarias y en especial las conferidas·_ 
. por las Ley.es 105/93 y 336/96~:tos· Decretos: :,40/00 y 175/0 I: y 

. ~-~ ~· ·;- . ~--· ... •. ., . ' 

. ...... ,:__ · ··· CO N··Sl-D-K·RA·N"'D O y.''· " 

- Que 1~ Coopq-B;tíva de _Transportadbres-del~~'vita"L~ ~COTRASARA VITA L:rnA .. , es una 
empresa legalmente constituida,. con Persooería Jurídica· vigente N°0859 del .. 20 de noviembre .de.. 

· 1967, Registro Mercantil N°05500668-21. inscrita" en la Cámara de Comercio de Bucarqlllanga el" 3 ·. 
de abril de .1997, bajo el N088.0. del Libro l de las. Entidades sin Animo de Lucro, de conforrnidad-0 

con el Certificado expedido por el -Departamento-Administrativo Nacional de Cooperativas y ~íT 
89<)_.201.509-9.' ": . . .... .. . .. . . - . . . 

- Que mediante radicados 3416 y 3417 de mayo 16' del 2001, el Representante Legal de la 
Cooperativa, señor José. Isaac González Parrci identificado con la-cédula de ciudadanía 91.104.848 
·expedida en El Socorro, sd.icitó a ésta Dirección Territorial~ la habilitación de su representada para·· 
operar como empresa de servicio público de transporte terrestre automotor, en la modalidad de 
pasajeros del sezvicio mixto, en cumplimiento a lo señalado por el Artículo 14 del Decreto 175 de 
febrero 5 de 2001 y el Certificado de ·Registro de Servicios como lo señala el Artículo 23 del 
decreto en mención. 

/ · - Que .mediante memorando MT-0468-1.-1409 der 25 de mayo de 2001, el Director Territorial 
remitió los estudios y las solicitudes presentadas por la empres.a, para que se adelantara el análisis 
de los requisitos ,por parte del Técnico Achninistrativo, señor José Manuel Zambrano García y 

. presentara al despacho los resultados alcanz.ados. · ' 

\ 1, 

· -~. - Que el &"tud.io~ Técnico-N°043 de· agosto 30 de 2061,. llevacki a cabo por ei citado funcionario, .. eL · 
cual hace parte · integral del presente acto · administrativo, concluye · que la Cooperativa· de. · '.: " 
Transportadores del" S~avita 1 tda. "CO'.[MSARA VITA LIDA.'." cumple con todos los requisitos- .· _ 
señalados por la Ley 336/96,_y· el--Decieto.. Reglamentario 175/01, y en consecuenci3. se debe . ; 
habilitar como empresa de transporte público terrestre automotor en la modalidad de pasajeros der ·· >· .. 

servicio mixto y expedir.el Certificado de Registro de:servicios. -·. ·. · · 

- Que la Resoh.1ción 153" J~....1 993 erÍ su Artículo 1 ·fijó como zona ·de .operación,,.la Provinciª~ ---
C-0mwtera y que efectivamente en la relación de reco~dos presentados por la empresa, se ajusta a · · · 

. lo autorizado en la referida resolución. 



, ¡ 
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RESOLUCION No.------DE 1. s,? HOJA No.----

.. ,_.,. . .,.,.-HPormedio de la cual se habilita a la·empresa·Cooperativa de-Transportadores del·Sm:avitaLtda.·'"·"" · 
· "CO1RASARA VITAL IDA" como empresa de;:. transporte público terrestre automotor enJa . 

modalidad de pasajeros mixi:o y se autoriza el Certificado de Registro de Servicios · 
. para.servir las rutas y horarios relacionados" __ · 

·············~··"'*·····················································~·· 
- Que la empresa actualmente tiene asignada la siguiente capacidad transportadora: 
Resolución 04127 de octubre 7 de 1992 

.. _1yfínima: 24.· · · ·· · · Máxima: 29· camperos 
Resolución 0153 de marzo 26 de 1993 

· Ca~dad: 24 cm,npe~ 

.- Que· para tal.efecto la transportadora presentó_ el Plan de Rodamientq con el m'.im~oyclase de"", . 
· vehículo con los cuales se prestará .el servicio . . - · · · . ..... · ' · · 

. . ... , 

- Que teniendo en cuenta que la empresa viene. prestando el servicio con más de· tres (3)meses de· 
anterioridad a la publicación del Decreto R~gl~~t:uio, · se ·acoge plenam~te a. lo· dispuesto'~ eL-·
Artículo 33 del Decreto 175 del 2.001 y presenta la relación de recorrido$,y frecuencias servidas" 
con anterioridad a la promulgación del ci~o decreto. .. . .· . ' ~··· ~-~ ., 

-:'.'Que ·1a empresa presenta 1~ Póliz.a de ·cumplimiento -~º025-012027192. expedida por la · 
Compañía de Segur~~ [,enerales CQ~'DOR s.A, con vigencia desde el 18 de septiembre de 2001 . 

. hasta el' 18 de septiembre de 2002, por valor total de Doscientos Ochentiun Millones Setecientos 
Sesenta Mil Pesos. - ($281..760. 000= )- · · · 

- Que en virrud al Decreto 54Q del ·28 de marzo de 20po, el Director Territorial del Ministerio de 
Transporte, es competente para resolver dichas soticltudes. . ' 

- Que en mérito.~ lo ex-puesto, este Despacho, .. 

RES·UEL-VE 

ARTICOLO . :PRIMERO: Habilitar la CQO:PERATIVA DE TRANSPORTDORES . DEL 
SARA VITA L TDA "COTRASARA VITAL IDA,, como empr~ de transporte público terrestre 
automotor de ~Íeros en la modalidad de mixto, ba10.l~ siguientes característi~: 

• -~ • • ' • .. 1 • • 

Sede: · ''•' 1 

Dirección:· 

Teléfonos: 

Nit: 

Representante Legal: 

Moda4paci: ,, ' . # 

Clase de Servicio:

Radio d~ Acción: 
... ·.~ ... . ··. 

Clase de Vehículos: 

Socqrro. Santander-·· 

Carrera 17N° 14-32 

72. 72 333 - 72 72 021 - 72.75 757y FAX 72 73 793 

890.201.509-9 

JOSE ISAAC GONZALEZ PARRA 

Pasajeros 
• _.,¡.. • .. • 

· Nacional o Intermi.micipa\ . 

Los ho~ol~s por el Ministerio de 'J;'ransporte para este':~ 
SeIVJ.ClO • . ·, •• 

. • .. - . 



·-........., 
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RESDLUC.I ON No.------DE 

~ , SE.1. 2001 
HOJA No.---

·' ' - -·· -~,,. ,·,, .. ·-, · . ...;,, -~wla·cuarse habilita a la·empresa~ooperativa de·!fl'8IlSP,)rtador"del ~ -I:;tda:r- •"' h 

"COTRASARA VITAL WA .... como ~pre$3 de transporte público terrestre automotor en la ·, 
· modalidad de pasajeros mixto" y se autoriz.a:.ei Certificado de Registro de Servicios· , 

. · · · · para servir I~ rutas y horarios refadonados" .. .-... _ · ..••......•.... , .......... ~·················································. 
Nivel de Servicio: Básico 

' ' 

Capital Exigido: . Doscientos (200) S.MM.L. V . . 

Capital Presentado: ·- · Un mil quinientos.ochenta.y .tres,(1.583).S.MM.L.V.~1_ 

presentados en s_u patrimonio líqujdo a 31 · de díciembrer; . ., . 
_ del'2000.- ... .. ,.. - - ·- .. .. . . '. .• 

. Duración:' ' Inde~siempre y.~ ~s,<:?Ciedaj.co~e el obJetA '.' _ . . : 
. y la.razón social bajo.las cuales-solicito su personería jurf-:"!-', 

.- . dica. 

·· Parágrafo: La autoridac.tde'~co~te. podrá en cw,uquier tiempo de- ofici~-o a petición;_ 
de parte, veri:ficéµ' el'cump!ñ:niento de las condiciom;s.que dieron origen a la habilitaciQn. 

# ... ... ·.::.__ __ 

ARTICL"LO SEGlJJ\1)(?: Con:._fundamento'..en el'plan.de rodamiento. registrar la relación· de' ratas' · 
y horarios y exi,Crur.ef Certificado. de Registro dé S~cios.a la.ciíada·empresa,. de q-ÜeJ).abÚm J.oi' 
artículos 23 y ~3 del Decreto-- 175 del 05 de _febrer~ de 2001, para atender las nesecidades en la 
Provincia Comunera.. bajo las condiciones aquí señaladas, así: 
Radío de Acción: Intermunicipal- .:.. 
Clase de vehículos: Los homologados por el Ministerio de 

Transporte para este servicio 

·Ruta 1 Socorro - Oiba - Viceversa 
Tiempo de viaje:· 45 minutos_ 
Distancia: 36 kilómetros 
Total vehículos a utiliz.ar: catorce (14) 

Frecuencias:. Socorro - Oiba . . 

· Nivel de Servicio: Básico4: 
·· Frecuencia: Diaria·· 

. os:oo- os:3o- 06:00-06:30'- 01:00-01:30- os_:oo -: os:3o- 09:oo- 09:30 _- ,10:00- 10:30- IJ:oo:· 
11 :30- 12:00 - 12:30 - 13:00- 13:30 --14:00 - 14:30- 15:00-15:30-16:00- 16:30- 17:00-17:30-
17:50 - 18:'00:. 

Frecuencias Oiba - Socorro· , . . . 
05:0Q-05:3o·--06:00-06:30'.~.07:00 ~ 07:JQ--08:00.'~ 08:30-09:00 ·_ 09:30- 10:00--10:30 - 11:00 
ll:30 - 12:00.:.12:30-13:00-13:30- l4i00-'14:30- 15:00-15:30-16-:00-1ó:30-17:00-17:30-~ 

· 17:50- 1s:oo·' · 

' ·. Ruta i Suaita . .:. Vadorreal .~Viceversa: 
Tiempo de viaje: 20 minutos . 
Distancia: 09 kilómetros . . . 

• • • • \e • -'\,,,., 

Total-vehículos.a -utilizar:. cinco (05). 

. -Frecuencias.Suaita-- Vadorreal. 
06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:'30· - 08:00 - 08:30 - 09:00 - 10:00 - 11 :00 -11 :30 - 12:00 - 12:30 -13 :00 , 
1.3:30,-14:QO- vf30 - fs:oo- J6:00 ~17:00-17:30 -Js:oo ·· .;\ . . 





litH)377 "1 SET. ·2001 
RESDLUCION No.-----DE 1 9 -----HDJA No.---

~. "'""'~""Pot u.tedicnie·-Ia cualse·habilita a·la_empresa Cooperativa de·Transportadores·del SaravitaLtda:~--- -
"COTRASARA VITA 41DA.,,,. como .empresa· de transporte público terrestre automotor en la. 

modalidad de pasajeros mixto· y se -autoriza el Certificado de Registro de Servicios- .. 
· : para servir lás rutas'y hora#os_relacionados"'" .. . 

·······················~, ....................... !!' .............................. .. 

. ... ·:·Frecuenci~ Vadorreal - SuaiÍa . 
. , · ·06:00-06:30--07:00·-07:30- 08:00- 08:30- 09:00 - 10:00 - 11 :00-11 :30 - 12:00 - 12:30-13:00 

13:30'-14:00--' 14:30-15:00- 16:00-17:00-17:30- 18:00 . . 

.. : Ruta-~~·suaita·:__san José de Suaitá- Viceversa 
· · Tiempo de viaje: 45 minutos, 
· D~: 20 kilómetros 

• 4. ~1'.FotaLvehí~os a utiliz.ar: un~ (01) 

: · Frecuencias Suaita - San José de Suaita 
05:00-08:00-11:00- 14:00 

. . . 

, Frecu~cias San José de Suaita,- Suaita 
06:30 - 09:30.: 12:30 - 15:30 

, ..... ... ~.~ 

. '. . Rutá-'4:.-s~ - Saíi"Benito - Vicevena. . . . .. ~ .... ' . ' ' . . . - .- . 

·, .. ,.,, .-Tiempot le-viaj-e(-90minu~-. 
· Distanéia:·so1cilómetros.. • · 

Total vehícul~ utilizar: un'ó (01). . 

-~ ~: · ·Fre_eqei;icias~ SU.Üta·'_ San Benito.::. 
06:00--09:00 ;,_ 12:00 - 15:00 

.. 

·· Frecu~cias. S~Benito ~ Suaiti~ ,· . 
07:30'-10:30'-' 13~30·::16:30 ' 

Ruta 5 ,. ~QITO - Confin~. - Viceyersa 
Tiempo de viaje. 40 minutos, 
Distancia:· 26 kilómetros · 
Total vehículos a utiliz.ar: tres.(03) , 

Frecuencias-Socorro·- Confines· -·. . ... . 
06:00-06:30-01:00._ 07:30- 08':00-09:oo.10:00-11:00-11:30- 12:00- 12:30-13:00- 13:30,. 
14:00 - 15:oo--16:00 -11:00-11:30- rs:oo 

· Frecuencias Confines - Socorro" . . . 
05:00-06:.00-.06,:30\ 07:00'~'07:3(f~ 08:00-09:00 -- 10:00- 11:00 - 11 :30- 12:00 - 12:30- 13:00 
13-:30·-14:00---15:00··- 16:00·- 17:00-17:30-

. ., .. . Ruta6 Socon".O~ Palmas del Socorro - Viceversa 
• - ... tieniW:.de. viaje:··.15' ~utos . 

· Distancia: 05 kiló~etros 
"'Total"vep.ículos autjlizar: ~ .(04) 

Frecuencias Socorro·..: Palmas del1 Socorro·· -. . .. ~-- . . . .. . . 
0530- 06:00-06:30- 07:00- 07:30- 08:00 - 08:30- 09:00-.10:00-11:00- ll:30-12:00-12:30 ,: .~ 
13:00-13:30-14:00- 15:00-16:00-16:30 - 17:00-·17~30- '1 8:00-· · .; .. 



; .· ~ 



RESOLUCION Na. HOJA No.----

· · ~: · ·· --· ·~·-···· ~"'~ J:>orinedio-de-l~ cual-mr~abiliía a la empresa Cooperativa de'~ransportadores-del Saravita-Ltda:-4--- ,.; 
· · · .. "CO:r,R.ASARA VIJ' A L IDA .. como empresa de transwrte público terrestre autom9tor en la 

·. · modalidad de pasajeros mixto y se.autoriz.a el'Certi:fieado de Registro de Servicios- · · ' 
. . ; ··:· para serv~ las ruias y horarios 'refacipnados.... ··.: ·. ~ 

********•********••******·*********~···········*•*****····················· 
Frecuencias..Palmas del SocoIT.o - Socorro ~ 

06:00- 06:30---07:00- 07:30-08:00-09:00- 10:00- 10:30 - 11 :00 - 11 :30·- 12:00 - 12:20-- 12:30 · · 
13:00-13:3()_-14:9()-15:00-15:30-16:00-.17:00-17:30-1_8:00 

Rub,7.8Óéorro.-.Galáu·- Vic:ev.~ . 
.. Tiempodeviaj~ 90 minutos'. 

· ~Distancia: 27kil6metros -· -
·:. ·· ~ :r'oUU•V~hí~OS'a utilizar:~~ (01) ¡,/' 

F~iaiS~. - Gal~ .. .- . 
07:30· - 17:00 

·-Frecuencias Galán - Socorro
. 05:30 7 _15:00 

, .... .... .:.:__-,e 

~- : : -~ • :,.-~.- ";11,; ' •• 

Ruta 8-· -.Socorro-.,. El Hato - Viceversa ., 
Tiempo de-viaje:·90minutos .. 
Distancia:· 22·kilómetros · / 
Total vehíc'ltlos.a.utili~ ~~ (01-) . 

. . 
.Frecuencias .Socorro.- El.Hato 

-·. -·· 09:30- 1s:oo·-, 

• - ·Frecuencias El Hato- - Socorro 
. : . -~:30'' ~-:.. 05:30 .-

• .: .•• ' '·t • ...... "' · 

.: -~ ... R~,9 . On,a:~,Yadorreal ~-Vi~ersa,. 
· ··· -Tiempo,de'-víaje::·25·minutos· · 
:, ·_Distancia: . l8 'kilómetros .. . . _·. 

Tot~J:vdú~os a.utilí~,-~;'.(03)--

~,;_ ~ ·~- .. .. : ... ~ ... - ... . ~ . . 
. . Fr~enciasOiba-- ,VadorreaL.~ · . 

05:30-06:00'"'·06:30-07:00:..08W-09:00-10:00-ll:00-12:00-12:30-13:00-13:30- 14:00 -
. . . L 

1,5:00- 16:QO- 17:00: 18:00. 

' ~ ~Frecuencias Vadorreal - Oíba 
··06:oó-06:3.o:_ 01:00 - ·01:30 - os.:'oo - 09:oo -10:00-11:00- 12:00 - 12:30 -.13:oo - 13:30- 14:00-.. 
15:00- _16:00 - 17:00 - 18:00 . 

..... ~ "Ruta 10 Socorro ·- Simacota.-·Viceversa 
Tiempo de viajé: 3·0 minutos, 

.. .,,,. 
Distancia: ·14 Iaión:ietros . 

,~Totabvehícu.Ios,iutiJizar·. seis (09) ' 





¡, n n ~ 7 7 s n 2001 
RESOLUCION No.-·-----DE 1 l' ' HOJA No·.---

• ' -
1

" · ·. ~·-· ~ '%rmedioide''la"Cl:1Cltse habili:~· a la empr;esérCooperatiya··de·Tnmsportádores del·Saravita I::,~~ - · 
' .. "C01RASARA VITAL TDA ,.,· cor;no empresá_.dé transporte· público terrestre automotor-'én la :: .. · 

-

modalidad de pasajeros mixto y se autoriz.a el Certifü;ado de Registro de Servicios . 
-: para~seryir las rutas y horarios rel~ionados"" ' ... . ._ . 

...................................................... ****•*****"'****"'******* '. . . . •, . - . . . 

Frecuencias Socorro. - Simacota._ . 
06:00--06:30- 07:00-07:15 -07:30-07:45 - 08:00 - 08:30" - 09:30- 10:30 - 11:00- 11:30- 12:00 ,, 
12:15·.: 12:30--)2:45 - 13:00 - 13:30- 14:00_- 14:30- 15:30- 16:30_- ¡7:00- 17:20- 17:40- 18:0Q·:i·· 
18:15 .. 

- ··_· ~:Frecuenciás Snnacota - Socorro 

-· ... ~ 

. 05-:00- 05:20 ~ 5:40·-60:00- 06:20- 06:4-0-07:00-07:15 -'07:30- 07:45 -08:00- 09:00- -10:00 ··· 
\ 1:00-11:30- '12°:00-: 12:30-' i3:00-13:30: 14:00-15:00-16:00.-16:30-17:00-17:30-18:00 " ··. 
18:30 

Ruta ltt' _SocoJTO .-· Guapota· - Viceversa 
· TiempÓ.de viaje:: 60 minutos - ' · · ·· · ·-·, · -

Distancia:-30-kilómetros , 
T~~l'.y.ehículps a u!!Ii~ dos;{02) :/ .. ...._ __ 

frecq~cjas· SOC9rro ~ Guapota~-
,l,úri:.:is :oo.,. · · · · 

Fr.ecuen~ias ·G,,iapota - Socorro . 
06:00--07:30 -. 

' ,. 

' · Ruta 12 Guadalupe·- Qiba_- Vtceversa (Yi~_a}v~~aray)·· . 
• Tiempo de viaje; 90 minutos .... . . . . . ,,. . . . . 

Distancia: 30 kilómetros / 
To~-v~hícµlos a utiliz.ar: dos'(02) 

_.,_ Frecuencias Guadalupe~ Oiba 

• ¡ 

04:00 -,06:30 . .. 

- , · -··· .. . , Frecu,~cias Oi_ba:. ~~W.
' ., ., 06~~.10,00,,. . · 

Ruta-13 _ _. Soc~rro - Guadalu~ - Viceversa 
. , . :~·- "Tiemp(>de '0aje: ·120 minutos :· 

· · • Distancia: 79 kilómetros-- · 
-r~ta1 :y~os:~ utilizar:":dós· (02) / 

. :F~ci~ G~upe - ~~9. 
· · 05:00--·06:3()-;··,: . 



f . 

' 
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11fl fl:l77 2 1 SET . 2001 
RES DLUCION No.------DE ~ • - - ----HOJA No.--- -

• .~or.medio de·la cual se habilita a la empresa Cooperativa·de·Transportadores-del-Saravita·Ltda--·-··.: 
_"C01RASARA VITAL IDA" éomo empresa de transporte pública terrestre automotor en la.· 

modalidad de pasajeros mixto y se autoriz.a el Certificado de Registro de Servicios 
·· · para servir las i:utas y horarios relacionados" 

-

•••••••• _ .............. * •• , ••••••••••••• ~····••!I'••••·························· -. 
. Ruta 14 La Aguada - Guacamayo - Viceversa 1/ 

' ' Tiempo de viaje: 75-minutos · 
Distancia: 1'l kilómetros · - - j 

Total velú~os a ~tilim: ~~ (01) f 

• . ~ ..... ·- ~= Frecuencias La Aguada ~-Guacamayo' r' 
~- -- t 06:00:.... 08:0(} . .: 

.. .. . "" 
Frecuencias Guacamayo - La Aguada .. 
11 :00 ::.-i3:00.,,. 

___ Ruta 15 ~ .oi:ro- Charalá_--; Viceversa_ (Vía Qonfines). 
· · Tiempo de viaje: 90 minutos· 

'· • .-~Distancia: 46'kilómetros . . 
'--T~tal ~ebíatlo;~a utiliz.ar..cuatro (04) . 

. Frecuencias Socorro - Charalá 
_. Q5:30 - 15:do . . 

- - . 
Frecuencias Charalá·- Socorro 
05:00 - 13:00 

· .. ~- . '.,,_ Ruta 16 ~ol!O -;El Palmar- Viceversa (víaPalogordo)'. 
· • - : --Tiempo deviaje:·50minutos. 

Distancia: _ l 219lómetros · . -,~ 
Total.vdrlculos. a utiliz.at::, uno. (01), . 

frecuencia Socorro - ·El Palmar 
13:00 

, , 

,.F~uencia El Palmar, - Socorro _ 
· 05~30--

ARTICULO TERCERO: Fijar · a la ci~,,empr~ la _sigui~te capacidad transportadora para,_ . 
. prest.ar los servicios aytorizados. y/o registrados.: : 

· ·La..~igr,..ada por Resol'U(,i.Ón 4127 de J992: Mínima: 24· .. 
-·-_ - La·asignadaporResolución0153·de 1993: 24vehiculos--

. . Total _Capacidad Mmínia:- 48 vehículos . 
20%reserva- 9.6vehículos, = 10vehículos,., 

Máxima: 29 camperos .. 

-_ ··capacidad Tnmsportad~r., Mínim~48 ~ehícu!Ós homologados para:esta clase. de servicio 
Capacidad-Transportadora Máxima: 58 vehículos homologados para_ esta ciase de servicio · "· 

' . ' . . - ... .... .. . 

-é:: ~l~'i-. 



. / { ' \: 
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RESOLUCION No. 
"11 n J 77

0
E ., 1 SET. 2001 

HOJA No.----

·?· • ~ ,.,, •. ,;,....,..~o"Cie la--cual-·se haj,±lita-'~ la emp,;esa eoopetativa de ñansportadores·del' Saravi~ .. 1;,tda:;. ...... ,_ ,, 

''COTRASARA VITA LT.OA" como empr~:de transporte público ~estré automotor en 1a··:;,_ 
modalidad de pasajeros mixto y se autoriza-el Certificado de Registro de Servicios-

. para servirlas rutas y horarios relacionados" .. ................................................................. ............ . ' .. ' . . ,--. 

·. · Parágrafo: La autoridad competente de transporte y la Superintendencia de Puertos y Transpprte , 
podrán en cualquier momento-verificar: 
• '. tas tarifas registradasi. 

; * .. Las C<?D,diciones de calidad, accesibilidad y seguridad para el usuario. 

* . Clase·y número de vehículos que están prestando él servicio. 
• ' · Vigencia de: la pólí:za de garantía exigida. . .... . .. .. ·. . . . . . . 

, . ' ARTiqpLO : CUARTO;. 'Eu todos . aquellos ·casos de transformación, . -~ióq, . ,abso~j~ ,: o . 
incorporación la empresa comuru.'~este hecho al Ministerio de Transporte a la.Superintendencia .• 
de Puertos y Transporté, adjuñfando los nuevos certificados de ,existencia y representación legal, 
con el objeto de· efectuar las aciaraciones y modificaciones.cÓrrespondíentes . .. 

ARTICULO_ QUINTO: Las Aµtoridades de Tratisito:y Tn;msporte ser~las en~~de-vel~ eÍ.' 
cu_m_rlimi~t~,d,e la presente providencia .. 

......... ~-
ARTICULO. SEXTO: Contra la present~ actuación. administrativa, proceden.. los::r~ de~; .. 
r~posición y apelación por la vía gubernativa, dentro de los cinco (5) días siguientes -a ' su· 

~ notificación. . . . . . . ... ' 

. . . 
XOTIFIQlJESE.Y CU\,íPLASE· 

·. Dada en Elari~lanca, a los s..:~ 2 1 s ET. 2 001 

_J"-;t ---------
Proyectó: José Man~ l.ambrano García . 

, ~ .Técnico Adminisuativo. ·, 

. 'Elaboró: Sonia Inés Higuera A.~· 
. •. 21:.os.2oor .. •' ,,. 
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